RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007819, Ent. N° 4032/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Colonia relacionadas con el sumario administrativo realizado a  la Contadora Nury Sobrero (Asesora Contable), quién además se desempeña como Contadora Delegada de este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que el Presidente de la Junta Departamental por Resolución de fecha 18/11/13 resolvió  disponer  la instrucción de un sumario administrativo a la Contadora Nury Sobrero, sin suspensión preventiva de su cargo; designando como instructora del sumario a la funcionaria Sra. Estela Badin;
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 15.1.14 acordó que una vez instruido el sumario y antes de adoptar Resolución, deberán remitirse las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF;
3) que la instructora por Resolución de fecha  18 de febrero de 2014 expresó que se ha concluido la instrucción correspondiente a la investigación administrativa  sustanciada en Expediente Nº 172.2013, dando por iniciado el proceso sumarial respecto a la Contadora Nury Sobrero, y  otorgando a la sumariada vista de las actuaciones por el plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 216 del Decreto 500/991;

4) que la sumariada, luego de solicitar una prórroga de cinco días,  evacua la vista conferida argumentando que no existió violación de ningún  deber específico del cargo de Asesor Contable de la Junta Departamental, y que la falta sería de menor entidad; ya que  sus jerarcas se encontraban al tanto de la situación; y de hecho la misma fue comunicada al Tribunal de Cuentas  al incluirse el pago dentro de la Rendición de Cuentas del Ejercicio;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha  14 de mayo de 2014 devolvió las actuaciones, considerando que no surgía del expediente la tramitación del sumario con posterioridad a la instrucción, no constando el informe  circunstanciado del sumariante de acuerdo con lo previsto por el Artículo 215 del Decreto 500/991;
6) que en la oportunidad se remite informe circunstanciado de la instructora, de fecha 17 de junio de 2014, concluyendo que: a) surge de  la investigación que  el pago aludido se originó a instancias del propio beneficiario Sr. Nelson Oyola Moris, siéndole requerido el mismo al entonces Presidente de la Junta Departamental de Colonia Sr. José González, con conocimiento de la Cra. Nury Sobrero; b) que dicho pago no se adecuó a las normas de política financiero contable, en tanto no existe en el ordenamiento jurídico ninguna norma legal que permita anticipar el fondo de retiro antes que se verificara el efectivo retiro de la función;  c) que ha quedado  acreditado y reconocido que la sumariada no procedió a observar el reseñado gasto, extremo que debió  haber realizado en su calidad de contadora delegada;  d) si bien puede justificarse la omisión de la comunicación al jerarca inmediato (que era el interesado), no puede justificarse la omisión de la comunicación al Tribunal de Cuentas;
7) que a juicio de la sumariante, la inobservancia determina un supuesto de responsabilidad administrativa en materia financiero contable, configurándose una falta administrativa cuya entidad se vería atenuada  por lo difuso del deber violado;  la imposibilidad de la sumariada de evitar el hecho; y que el mismo fuera puesto de manifiesto al contabilizarlo y ser incluido en la rendición de cuentas el Ejercicio;
8) que en consecuencia, teniendo en cuenta la intachable historia funcional de la sumariada, de la que no surge antecedente negativo alguno, la instructora aconseja la aplicación de la sanción de apercibimiento;
9) que con fecha 4 de julio de 2014 se produce el informe letrado pertinente, el cual comparte lo informado por la instructora, salvo en lo que refiere a la atenuante de imposibilidad de evitar el hecho.  Se considera procedente la aplicación de la sanción más leve establecida en el Estatuto del Funcionario Municipal, como es el apercibimiento, por la falta administrativa cometida;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF, compete a  este Tribunal dictaminar si el funcionario sumariado ha incurrido o no  en falta que determine su responsabilidad, como así también la naturaleza y entidad de ésta, y en su caso, la cuantía de los daños y perjuicios eventualmente ocasionados al erario;
2) que la Cra. Nury Sobrero, en tanto funcionaria de la Junta Departamental y además Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, se encuentra sometida a lo que en la doctrina nacional se denomina jerarquía múltiple: a la de su Organismo de origen y también a la del Tribunal de Cuentas, en el área específica de las atribuciones que ejerce en su nombre, o sea intervenir preventivamente los gastos y  pagos, conforme con las normas reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo, en su caso las observaciones correspondientes (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
3) que por lo tanto, el sumario realizado por el Organismo solo podría estar relacionado con las tareas específicas y las responsabilidades de la Contadora en su calidad de funcionaria de la Junta Departamental; ya que en lo que refiere al ejercicio de las atribuciones delegadas por el Tribunal de Cuentas, éste es su único jerarca y como tal, único competente  para analizar su responsabilidad, y actuar en consecuencia;
4) que en el presente caso la “falta administrativa” que se le atribuye a la sumariada no está relacionada con las tareas específicas de la misma en la Junta Departamental, sino con las atribuciones que le competen como Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, por lo tanto no corresponde la aplicación de sanción alguna  por parte de la Junta Departamental;
5) que asimismo se señala que este Tribunal por Resolución de fecha 30.10.2013 ya analizó puntualmente el caso y acordó  observar lo actuado por la  Contadora Delegada; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; 

2) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Colonia.
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